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a las personas que reúnan los requisitos que se precisan 
en la presente convocatoria y en las disposiciones legales 
antes mencionadas a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto para ocupar una plaza de Profesor 
de Carrera Titular “A” de Tiempo Completo, interino 
en el área de Finanzas, del Posgrado en Ciencias de la 
Administración, con número de registro 09797-80, y sueldo 
mensual $21,944.32, de acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 42 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener título de doctor o los conocimientos y experiencia 

equivalentes.
b)	 Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 

docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad.

c)	 Haber demostrado capacidad para formar personal 
especializado en su disciplina.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Contaduría y Administración, 
en su sesión ordinaria celebrada el 15 de agosto de 2019, 
acordó que los aspirantes deberán presentar la(s) siguientes(s):

Prueba(s):
a)	 Crítica escrita del programa de las asignaturas Teoría 

de las Finanzas, Administración de Riesgos y Análisis 
Bursátil de la Maestría en Finanzas Bursátiles.

b)	 Exposición escrita del tema “Flujos de efectivo y el 
impacto en los precios de mercado” del programa de la 
asignatura Análisis Bursátil de la Maestría en Finanzas. 
Bursátiles en un máximo de 20 cuartillas. 

c)	 Exposición oral de los puntos anteriores.
d)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

e)	 Formulación de un proyecto de investigación sobre 
“Riesgo sistémico y no sistémico en el Mercado de 
Valores Mexicano”.

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la oficina de las comisiones dictaminadoras, 
ubicado (a) en el cubículo no. 8 del piso de la dirección, 
edificio administrativo, dentro de los 15 días hábiles contados 
a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en el 
horario de 9:30 a 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas, presentando 
la documentación que se especifica a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las 

cuales deberán recogerse en la oficina de las comisiones 
dictaminadoras. 

2.	 Curriculum vitae en las formas oficiales de la Facultad 
de Contaduría y Administración.

3.	 Copia del acta de nacimiento. 
4.	 Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, los 
conocimientos y experiencias equivalentes. 

5.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente. 

6.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país. 

7.	 Señalamiento de dirección y teléfono para recibir notifi-
caciones en la Ciudad de México. 

8.	 Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe. 

Después de verificar la entrega de la documentación 
requerida, la Facultad de Contaduría y Administración le hará 
saber al interesado en relación con su aceptación al concurso. 
Asimismo, le notificará de la(s) prueba(s) especifica(s) que 
deberá presentar, el lugar donde se celebrará(n) ésta(s) y 
la fecha en que comenzará(n) dicha(s) prueba(s).
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Contaduría 
y Administración dará a conocer el resultado del concurso, el 
cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez días 
hábiles siguientes a la fecha que se dio a conocer el mismo, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto. 

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd.Mx., a 6 de febrero de 2020

El Director
Mtro. Tomás Humberto Rubio Pérez

***

Facultad de Ciencias
La Facultad de Ciencias con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 9 y 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM, convoca a las personas que reúnan los requisitos que 
se precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto para ocupar una plaza 
de Técnico Académico Asociado "C" de Tiempo Completo, 
interino, en el área: Informática, con número de registro 
07935-84 con un sueldo mensual de $15,445.12 , de acuerdo 
con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 

Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

Facultad de Contaduría
 y Administración

La Facultad de Contaduría y Administración, con fundamento 
en los artículos 35, 36, 48, del 66 al 69 y del 71 al 77 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a 
las personas que reúnan los requisitos que se precisan en 
la presente convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto como profesor de Asignatura “A” definitivo 
en la (s) asignatura(s) que a continuación se especifica(n):

Licenciatura Definitividades 
a otorgar 

Área Asignatura

Administración 1 Administración Adminsitración 
de 

Organizaciones 
del Sector 

Social

Administración 1 Humanística Comunicación 
y Expresión 

escrita en las 
organizaciones

Administración 1 Matemáticas Razonamiento 
Lógico 

Matemático 
para la toma de 

decisiones 

Contaduría 1 Derecho Derecho 
Laboral

Contaduría 1 Auditoría Prevención y 
Detección de 

Fraudes 

Contaduría 1 Finanzas Finanzas I 
(Finanzas 
Básicas)

Contaduría 1 Matemáticas Estadística I

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 36 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 
a)	 Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del 

área de la materia que se vaya a impartir.
b)	 Demostrar aptitud para la docencia.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 inciso d) 
y 74 del Estatuto del personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Contaduría y Administración 
en su sesión ordinaria celebrada el 15 de agosto de 2019, 
acordó que los aspirantes deberán someterse a las siguientes

Pruebas:
a)	 Crítica escrita del programa de estudios correspondiente 

a la(s)asignatura (s).
b)	 Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 

20 cuartillas que será fijado por la Comisión Dictaminadora 
del Área correspondiente.

c)	 Exposición oral del (los) punto(s) anterior(es).
d)	 Interrogatorio sobre la materia.
e)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará con 48 horas 
de anticipación.

Documentación requerida:
Para participar en este concurso los interesados deberán 
inscribirse en la oficina de las comisiones dictaminadoras, 
ubicado (a) en el cubículo no. 8 del piso de la dirección, 
edificio administrativo, dentro de los 15 días hábiles contados 
a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en el 
horario de 9:30 a 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas, presentando 
la documentación que se específica a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales de la Facultad 

de Contaduría y Administración. 
2.	 Curriculum vitae en las formas oficiales de la Facultad de 

Contaduría y Administración.
3.	 Copia del acta de nacimiento.
4.	 Copia de los documentos que acrediten los estudios 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, los 
conocimientos y experiencia equivalentes.

5.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida, si es el caso. 

6.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país. 

7.	 Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones en la Ciudad de México.

8.	 Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Contaduría y Administración le hará saber 
al interesado en relación con su aceptación al concurso. 
Asimismo, le notificará de la(s) prueba(s) específica(s) que 
deberá presentar, el lugar donde se celebrará(n) ésta(s) y la 
fecha en que comenzará (n) dicha (s) prueba(s).
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Contaduría 
y Administración dará a conocer el resultado del concurso, 
el cuál surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de que 
el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la comisión especial; o de encontrarse ocupado 
el nombramiento en la asignatura objeto de concurso, una 
vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir de la 
fecha de terminación del contrato de la persona con quien 
el nombramiento en la asignatura objeto del concurso se 
encuentre comprometido. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 
55 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en el artículo 56 del mismo Estatuto. 

***

 La Facultad de Contaduría y Administración con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 42, 66 al 69 y 71 al 77 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca 
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Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

	 Tener grado de maestría en Letras o estudios similares, 
o bien los conocimientos y la experiencia equivalentes.

	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad, y

	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis, o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el 
H. Consejo Técnico de Humanidades en la sesión celebrada 
el 14 de noviembre de 2019, acordó que los aspirantes 
deberán presentarse a las siguientes:

Pruebas:
1.	 Formulación de un proyecto de investigación sobre 

el tema La historia de la bibliografía y la literatura 
mexicanas en la República restaurada, en un máximo 
de 25 cuartillas (más bibliografía y anexos), en fuente 
Times New Roman a 12 puntos y doble espacio. El 
proyecto deberá contener: 

a)	 Título.
b)	 Introducción.
c)	 Marco teórico.
d)	 Objetivos.
e)	 Metodología.
f)	 Metas y productos esperados de la investigación.
g)	 Duración y cronograma de actividades.

2.	 Presentación de un ensayo sobre bibliografía e historia 
documental de las agrupaciones literarias de la segunda 
mitad del siglo XIX, en un máximo de 15 cuartillas. El 
ensayo deberá contener: bibliografía y estar escrito 
con fuente Times New Roman de 12 puntos, a doble 
espacio.

3.	 Realizar una réplica oral sobre el contenido de las 
pruebas anteriores ante la Comisión Dictaminadora, 
la cual tendrá una duración de 30 minutos.

Documentación requerida:
Para participar en este concurso los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica del Instituto 
de Investigaciones Bibliográficas, ubicada en Centro 
Cultural Universitario s/n, Ciudad Universitaria, C.P. 
04510, Coyoacán, Ciudad de México, dentro de los 15 
días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta convocatoria, en el horario de 10:00 a 14:00 y de 
17:30 a 19:00 hrs., presentando la documentación que se 
especifica a continuación:

1.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales, UNAM 
(la cual se podrá recoger a partir de la publicación de 
esta convocatoria, en los sitios antes mencionados, en 
la dirección y horarios indicados).

2.	 Curriculum vitae completo, por duplicado y en forma 
electrónica, de acuerdo con la guía para la presentación 
de CV del Consejo Técnico de Humanidades de la 
UNAM (la cual también se recogerá en la dirección y 
horarios indicados).

3.	 Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

4.	 Copia del acta de nacimiento.
5.	 Copia de los documentos probatorios que acrediten 

la información académica contenida en el curriculum 
vitae.

6.	 Constancia que acredite la antigüedad académica 
requerida para la plaza.

7.	 Si se trata de extranjeros, constancia de su estancia 
legal en el país.

8.	 Solicitud expresa del medio a través del cual se le 
realizarán las notificaciones oficiales derivadas de su 
participación en el presente concurso de oposición, en 
las formas oficiales, UNAM.

Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto de Investigaciones Bibliográficas le 
hará saber al concursante de la aceptación de su solicitud al 
concurso. Asimismo, le notificará de las pruebas específicas 
que deberá presentar, el lugar donde se celebrarán éstas 
y la fecha en que comenzarán dichas pruebas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos 
en el Estatuto del Personal Académico, el Instituto de 
Investigaciones Bibliográficas dará a conocer el resultado 
del concurso, el cual surtirá efecto una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el recurso de 
revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será  
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, 
en su caso, ratifique la opinión razonada de la Comisión 
Especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, 
una vez  que sea emitida  la resolución  definitiva, a partir 
de la fecha de terminación del contrato de la persona con 
quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 
del mismo Estatuto.

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd.Mx., a 6 de febrero de 2020

El Director
Dr. Pablo Gerardo Mora Pérez-Tejada

este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a.	 Tener grado de licenciado o preparación equivalente.
b.	 Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia o 

área de su especialidad.
c.	 Haber colaborado en trabajos publicados.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, inciso 
b) del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Ciencias, en su sesión 
ordinaria celebrada el 14 de noviembre de 2019, acordó 
que los aspirantes deberán presentarse a la(s) siguiente(s):

Prueba(s):
a.	 Presentar por escrito, con un máximo de 20 cuartillas 

(incluyendo la bibliografía), el diseño de un sistema de 
información sobre las actividades de investigación, docencia 
y difusión de los académicos de la Facultad de Ciencias. 
La implementación del sistema deberá mantener el control 
de acceso a los diversos roles y áreas del conocimiento de 
los usuarios y proporcionar las siguientes funcionalidades:

	 El académico ingrese directamente sus actividades y 
sus características.

	 La consulta y análisis de la información sobre las 
actividades con diversos niveles de agrupamiento.

	 Permitir la interconectividad con otros sistemas de 
información.

	 El sistema deberá utilizar una plataforma Apache 2.4 
con PHP 5.6 y en la capa de datos un Postgresql 9.4. 
El código fuente con la implementación deberán ser 
entregados en un archivo comprimido.

b.	 Proponer un método informático en un máximo de 20 
cuartillas (incluyendo la bibliografía) para la creación 
y la autoactualización de un mapa cartográfico digital 
para el mapeo de tipos de estudios realizados y zonas 
abarcadas de investigaciones en Biología, utilizando 
las herramientas de información geográfica a partir de 
imágenes de percepción remota multiespectrales. El 
método informático deberá utilizar  una plataforma Qgis 
3.4, Geoda y en la capa de datos un Postgresql 9.4.

c.	 Presentar una réplica oral de la primera y segunda pruebas 
en la cual, además de lo establecido, se demuestre el 
funcionamiento o la viabilidad de las propuestas.

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Dirección (Consejo Técnico), ubicado(a) 
en la planta baja del edificio "O", dentro de los 15 días 
hábiles contados a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria, en el horario de 9:00 a 15:00 hrs, presentando 
la documentación que se especifica a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 

deberán recogerse en la Dirección (Consejo Técnico).
2.	 Curriculum vitae en formato impreso y electrónico. (PDF).
3.	 Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
4.	 Copia del acta de nacimiento.
5.	 Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, de 
los documentos que acrediten los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

6.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

7.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país.

8.	 Señalamiento de dirección y teléfono para recibir 
notificaciones.

Después de verificar la entrega de la documentación 
requerida, la Facultad de Ciencias le hará saber al 
interesado en relación con su aceptación al concurso. 
Asimismo, le notificará de la(s) prueba(s) específica(s) que 
deberá presentar, el lugar donde se celebrará(n) ésta(s) y 
la fecha en que comenzará(n) dicha(s) prueba(s).Una vez 
concluidos los procedimientos establecidos en el Estatuto 
del Personal Académico, la Facultad de Ciencias dará a 
conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes 
a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no se 
interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la 
plaza concursada, una vez que sea emitida la resolución 
definitiva, a partir de la fecha de terminación del contrato 
de la persona con quien la plaza en cuestión se encuentre 
comprometida. Cuando se trate de extranjeros, además, 
la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta a la 
autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6 y 26 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en el artículo 27 del mismo 
Estatuto.

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd.Mx., a 6 de febrero de 2020

La Directora
Dra. Catalina Elizabeth Stern Forgach

***

Instituto de Investigaciones 
Bibliográficas

El Instituto de Investigaciones Bibliográficas con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 
77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
convoca a las personas que reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto para ocupar una plaza 
de Investigador, Asociado “C”, de Tiempo Completo, 
interino, adscrita al área de Bibliografía, con número 
de plaza 00725-28 y sueldo mensual de $19,014.60, de 
acuerdo con las siguientes:
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